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DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE. 

Art. 2,458. El alqnil[l(lor debe declarar los clefrctos 
de la c:abalgadnrn 6 de cualquiera otro medio de tras
porte, y es Í·esponsable ele lo., daños y pe1juiciüs que re
sulten de la falta de esta declaración. 

Art . :2,4.59. Si la cabalg,1r1urn muere 6 se enferma, 
6 si en general se inutiliza el meilio de trasporte la pér
dilla será de cuenta del alquilarlor, si no, pruebet que el 
dafio sobrevino por culpa del otro ·contratante. 

Art. 2,460. El porteador tiene derecho de recibir e 1 
precio y los gastos á que diere lugar la conducción, en 
los términos fijaclos en el contrnto. 

ArL. 2,461. A falta c1" c01wenio expreso, se obser
rn1·á la costumbre ilel Jugar, ya sobrn el importe del 
precio y de los gastos, ya sobre el tiempo .en que haya 
rle hacerse el pago. 

Art. 2.462. El portrc;rlor goz,, del privilegio que le 
concede el artículo 1,890. 

Capítulo V. 
Del eoutrato de ap1'e11diza,je. 

Art. 2,463. El contrato de aprendizaje celebrado 
entre mayores Je e2ad ó en el que se intrresen meno
res legalmente representados, se otorgará por f'Scrito 
ante dos testigos. Si rilguno de los interesados no su
piese firmar, lo hará por él y en su presencia otra per
sona distinta. de los testigos. 

Art. 2.464. Este contrato es nulo si no se fija el 
tir,mpo que debe durar el aprendizaje. 

Art. 2,465. En el contrato deberán constar la épo
ca 6 las circunstancias que se juzguen necesarias para 
r¡ne el aprendiz comience á tener alouna retribución, 
Esta entre tanto se considerará compensada con la en
sefinnza. 

Art. 2,166. El maestro que siu justa causa despida 
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DEL CQ}l"TRATO DE HOSPEDA.JE. 

¡¡] aprendiz antes de que ; rumpla el tiempo_ CO!ff€ni
do deberá indPmrnwrle, ¡-· 1 a recibía retnbuc16n, de lP. 
qu~ corre,p011dt1 al tie111¡0 qur. falta p~ra cum~lir él 
contrat_o. Si Pl aprPn.Jiz no rec1bfa aun retnbuc16n al
guna, ;pr~ indemnizado á juicio del Juez. 

Art. 2,467. Son justas causas para despedir al 
aprendiz, hrn que para despedir al sin·iente sefiala el 
artículo 2)l81. 

Art. 2,468. Si el aprendiz abandona sin justa cansa 
la escuela 6 taller antes del tiempo conYenido. podrá el 
maestro dernan<lar á aquel 6 á la persona que haya con
tratado por él, la in den niznción de los pe1juicios que se 
le sigan. 

Art. 2.469. Son justas causas parn que el aprendiz 
se separe, las que autorizan la separacion dei Birvi·ente, 
confonne al artículo 2,377. 

An. 2,470. Si el aprrndíz fuere menor, no repre
sentado legalmente, el maestro no tendrá respecto de ~l 
mas que las acciones penales, quedando además s1~eto 
á las prevencioues drl Código penal sobre la responsa
bilidad civil. , 

Capítulo VI. 

De l c o 11trn•o de hospedaje. 

A rt. 2,471. El contrnto de hospedaje tiene lugar 
cuando alguno presta á otro albergue y alimentos, ó so
lamente albergue, mediante la retribución convenida. 

Art. 2,472. Fste contrato se celebra tácitamente, 
si el que presta el hospedaje, tiene casa pública destina
da á ese objeto. 

Art. 2,473. El l10spedaje expreso se rigE por las 
condiciones estipuladas, y el tácito por las del aviso 6 
reglamento que el dueño del establecimiento deberá te-

1 . , ec si, m pee po, eruil o e, 1,g., sisible 



Art. 2,474. Los mesoneros tien8n oblig;wión de 
conformarse con los reglamentos admimstrati vos, bajo 
las p,mas impuestas en ellos. 

Art. 2,475. Los mesoneros son responsable& civil
mente en los casos y términos estableciclos en el Códi
go penal. 

TITULO DEOL\fO OU.A.R110. 

DEL DEPOSITO. 

Oanítulo I. 
• 

Del c:lepósito PH ;-eneral y de sus dive,·sas especies. 

Art,. 2,476. El depósito es un acto por el cual se 
recibe_ u~a cosa agena con la obligación de custodiarla 
y restitmrla en especie, srn facultad de usarla ni apro
vecharse de ella. 

Art. 2,477. El depósito toma el nombre de secues
tro cuando lo hacen la autoridad pública ó los litigantes 
de acuerdo. · · 

~rt. 2,478. Cuando el deposit!1rio tiene permiso del 
clueno para usar ó servirse de la cosa, el contrato muda 
de especie, convirtiéndose en rnútuo, comodato, uso ó 
usufructo. El permiso deberá siempre constar expre
samente. 

Art. 2,479. El depósito es por su naturaleza gratui
to, pero el_ depos1tar10 puede sw embargo estipular al
guna gratificac1ó □ . 

Art. 2,480. _Será obligación del <lepon.eute hacer 
constar por escnto firmado por el depositario, la canti
dad, clase y demás señas espec¡ficas de la cosa depo
sitada. 

Art. 2,481. La omisión del requisito que prescribe 
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OBLlG.\{'IO~E;;. y DSRErrro;:, DEL Q.FE D~ y DEL QUE RECIRF'. EL TlEPÓ~ITO. 

el urtículo a11terior, stijeta al deponente, en el caso de 
que se niegue ó adultero el depósito, {la obligación de 
probar la reuliilad de ·éste ó la adultemción que alegue 
lmbnse hc•cho en él. 

Art. 2,482. El depositario gue fuere con,-encido de 
haber r.egado 6 adnlteraclo el depósito, quednrá sujeto á 
las penas que establece el Código penal. 

Art. 2,183. Pueden dar en depósito todos los que 
pueden contratar . 

. -\ rt. 2,48-±. La incapacidad ,le. uno de los contra
tantes no exime al otro de las obligaciones ,i que están 
sujetos el que deposita y el depositario. 

A rt. 2,48.5 . El incapaz que acepta el depósito, pue
de. si se le demanda por daiios y peijuicios, oponer co
mo excepción la nulidad del contrato; nms no podrá 
eximirse de restituir la cosa depositada, si se conserva 
aun en su poder, ó el provecho que hubiere recibido ele 
su enajenación. 

Art. 2,486. Cuando la incapacidad no fuere absolu
ta, podrá. el depositario ser condenado al pago ele dflños 
y pe1juicios, si hubiere procedido con dolo ó mala fé. 

Capítulo II. 
De las ohlig:u:iones y derechos del que da y del 

que recibe el d~1,ósito. 

Art. 2,-±87. El depositario está obligado: 
I. A prestar en la guarda y conservación ele la co

sa cle¡,osibtda, el cuidado y cliligencia que acostumbra 
emplear en la guar1fa de su~ propias cosas: 

II. A restituir el depósito, cuando le foere exigido, 
con tocios sus frutos y accesiones. 

Art 2,-488. El depositario no es responsable del ca
so fortuito y de la fuerza mayor, si no se ha obligado á 
uno ú otra expresaiMnte, 6 si sobrevinieren estan<lo la 
cosa en su poder, por haber siclo moroso en restituirb . 
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OilLfGACIOXES Y DERECHOii DEJ, QCE DA Y- DEL QUE HF.CIBE EL DEPÓSITO. 

Art. 2.489. Si las cosas depositadas se entregn,n ba
jo sello, cerradura ó costura, deberá restituirlas el de
positario en el mismo estado. 

Art. 2,J90. Si el depositflrio en cm1lquien1 de los 
ca,os del artículo que precede, extr,1e ó descubre el de
pósito, queda obligado á reponerlo y es además respon
sable rle los daños y perjuicios. 

Art. 2,J91. El depositario qnednrá libre de respon
sabilichd, si el descubrimiento ó la extracción del de
pósito se hubiere hecho sin culp,1 suya. 

'\rt.. 2,J9:2. L, culpa se .presume, mi8ntras no se 
prnebil lo l:ont.rario. 

Ar'. 2.±9:3. '3i el dr0 pósi.to consiste en dinero, el de> 
positmio debe pHgnr interés de las cantidades de que 
haya r!ispuesto. desde el dia en que lo habiere hecho. 

Art. 2,49.t T,,mbirn pagHrá interés el depositario 
de lrt éantidad que quede debiendo, concluido el depósi
to, dr•srle que se constituyó en mc,ra. 

Art. 2,495. El depositario no ,lebe restituir la cost1 
sino al que se la entregó. ó aquel en cuyo nombre se 
h:zo el depósito 6 fué clesignRclo para i'ecibirla. 

Art. 2.496. Si despnes de constituido el depósito, 
tie1w conocimiento el depositario de que la cosa es roba
da, y de quien es el ve1 daiero dueño. debe dar aviso á 
este ó á la autoridad competente con la reserva debida. 

i\ rt. 2,497. Si dentro ele ocho clias no se le manda 
judicialmente retener ó entn-gar la cosa. llUerle devol
wrla al que la rlepositó, sin qm· por ello quede suj,-to á 
responsabilidad alguna. 

A rt. 2,498. Si,•nrlo Yarios los que den una sola co
sa ó cantidad en depósito, no podrá el depositario entre
garla sino previo el consentimiento de la mayoría de los 
deponeutes computada por cantidades y no por peroo
nns; ,1 no ser que al constituirse el <lepósito se haya con
Yeniclo éll que 1H eutrE>gH se haga á cualquiera de los 
-lepouentes. 

A rt. 2, +99. Rl depositario entregárá á cada depo-
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nente una parte de la cosa, si al constituirse el depósi- I 
to. se señaló la que á cada uno correspondia. 

Art.. 2.,500. El depósito hecho á nombre de algun 
incapaz de contraer, por su represent_ante legítimo, será 
restituido al que lo constituyó ó ill mrnrno mcapaz luego 
que cese su incapacidad, preria declaración JUd1c1al. 

Art. 2 501. Si el deponente pierde, despues de cons
tituido el depósito, su capacidacl pam contraer, la cosa 
depositada se entregará á quien legítimamente desem
peñe !:, administració11 de los bienes del rncapaz. 

Art. 2,502. El depósito hecho por un mando, tutor 
ó administrador, con el mráder de que estaba revesti
do, <leLe ser restituido á la persona que represent>tba, 
si despues ha cesado la representación qne tema. 

Art. 2,503. El depósito se devolverá en el lugar 
c01wenido. 

Art. 2,504. Si no hubiere lugar designado, la de,·o
lución se liará en el lugar donde se halle la cosa depo
sitada. 

Art. 2.505. En los casos de los dos ilrtículos que 
preceden, los gastos serán de cuenta del deponente. 

Art. 2,506. El deposit,ú-io debe restitnir la cosa de
positada en cualquier tiempo en que la reclame el de
ponente, aunque al constituirse el depósito se haya 
Ejado plazo, y éste no hubiere llegado. . 

Art.. 2 507. El clepositRrio no está obligado á entre
gar !a cosa cuando judicialmente se baya mandado re-
tener ó embargar. . 

Art. 2,.508. El depositario puede por .1usta causa de
volver la cosa antes del plazo convenido. 

Art. 2,509. Si el deponente se niega á recibir la co
sa depositada, el depositario puede hacer consignación 
de ella en los términos prevenidos en el capítulo III, 
titulo IV de este Libro. 

Art. 2,510. Cuando el depositario descubra y prue
be que es suya la cosa depositada, y el deponente insis
ta en sostener sus derechos, debe ocurrir al Juez pidién-



l)EL SECUESTRO. 

,lole órden parn retenr,rla ó pam ckposit.ufa _ju,]ir:inl
mentP. 

Art. ::Jjll. C'.!iando no se 1.,, estipularlo tiem:n ,·l 
,lepositru·io purrh' rnl ver el depósito al depo1wnte cuan
,lo r¡uiern, siempre que le.avise con una prurkn• >.1<t1-

cipación, si ;e neeesit;i prep:mir algo para la gLt,1 ·,\,lo 
h cosa. 

Art. 2.-'>12. El deponente está obliga-lo á in,lemni
z,u al rfopositario de to _lo, los g,isto, 'P'' _lnyn, hecho en 
h conserrnción del dep0sito, y de los ]l"l'J\1\Ctos 'lue por 
61 haya sufri,lo. 

,\..1:t. 2,:'i 1:3. El depositario no puede ret;,nr•r la eosa, 
aun cuando al pedírsele' no h,1ya recibi,lo el impone ele 
Lis expensas á 'lile se refiere el articul0 anterior; pero sí 
porlrn. en este c,t~0 1 si p} pa.go no se le a~l:'gur:~, pedir ju
,licialmente la retención riel rlep,5sito . 

. -\.rt. 2,51-!. Tampoco pue,le retener lrr cosa como 
preucla qne gnmntice otro crédito que tenga ,:ontr,1 el 
,!,•ponente. 

Capítulo III. 
o,, 1 secucst1·0. 

Art. 2/íl 5. El secnrstro es convencional 6 ju<licirt!. 
Art. 2 . .516. El secuestro convencional se verifü,,¡ 

cmrn,lo los litigrrntes 1leposita11 la cosa litigios,, en porler 
rl<· un tercero our se ohlio·n ri entreo-,nlu. concluido el ''l . ~ O 

pleito, ni ']llC conforme á la sentencia tcng·-1 ch•recho á 
ella. 

Art. 2Ji17. El encargado ele] secuestro conveneio
nal no puede libertnr,e <le él antes de la terminaci_6n 
rlcl pleito. sino consintiPnclo en Pilo todas las pm·tes m
tnrsacl,is, 6 por una cnuslt que ol .l uez _ declare legítima. 

Art. 2,,-518. Fuera ele estas excepciones, ngen para 
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DE LAS DOXACIO~ES EX GENERAL. 

el secuestro convencional las mismas disposiciones que 
parn el depósito. 

Art. 2,.519. El s,ecuestrn Judici,t! se rige por las rlis
posiciones del Código de Proeedimientos, y en su defec
to, por las mismas que el secuestro convencional. 

Art. 2,520. El encargaJo del secuestro, ya sea con
vencional ó judicial, tiene la posesión ele los bienes en 
nombre de aquel á quien se acljudi ¡uen por sentencia 
ejccutorietcla. 

TITULO DECI)IO QUI~TO. 

DE LAS DOXACIONES. 

Capítulo I. 
De las do11at~iones en genernl. 

Art. '2,521. Donación es un contrato por el que una 
persona trasfiere á otra, gratuitamente, unfl. parte ó la 
totali<lad de sus bienes presentes. ' 

Art. 2,522. Son aplicables á la donación las reglaH 
generales sobre contratos en lo que no se opongan á las 
disposiciones contenidas en este titulo. 

Art. 2,523. La clonación no puede comprender los 
bienes futuros. 

Art. 2,524. LfL donación puede ser pura, condicio
nal, onerosa 6 remuneratoria. 

Art. 2,525. Pura es la donación que se otorga en 
términos absolutos; y condicional la que drpende de al
gun acontecimiento incierto. 

Art. 2,526. Es onerosa la donación que se hace, im
poniendo algunos gravámenes; y remuneratoria la que 
se hace en atención á servicios recibidos por el donantR 
y que no importan una deuda. 

- -------------------
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Art. 2,527. Cuando la donación seft onerosa. solo 
se considerará donado el e.xceso que hubiere en el pre
cio de la cosa, deducidas de él las cargas. 

Art. 2,528. LA.s donaciones solo pueden tener lugar 
entre viYos, y no puedrn rerncarse sino en los casos de
clarados en ht ley. 

Art. 2,529. 'Las donaciones que se hagan para des
pues de la muerte del donante, SP regirán por las dis
posiciones relativas á legados; y las que se hr1gan entre 
consortes, por lo dispuesto én el capítulo IX,. título X 
de este libro. 

Art. ~,530. La clonación as irrerncable desde que 
el donatario la aeepta y se hace salier la aceptación al 
donador. 

Art. 2,-531. La donación puede hacerse i-erb;tlmen
te ó por e~crito. 

Art. 2,532. No puede hacerse donación verbal mas 
que de bienes muebles. 

Art. 2,533. La rl0nación verbal solo producirá efec
tos legales si el valor de la cosa no pasa de doscientos 
pesos. 

Art. 2,534. Si el valor de los muebles donados ex
cede de doscientos pesos, h donación deberá otorgarse 
<'n escntum pública, 

Art. 2,535. Si la donación fuere de bienes raíces, 
solo podrá hacerse en escritura pública, sea ru,J fuere 
su valor; y no producir~ sus efectos cont.ra tercero, sino 
desde que sea debirlamente registrada. 

Art . 2,536. En la escritura se hará constar especifi
cadrunente el valor de cada mneble, las calidades rlel in
mueble y las cargas y obligaciones qu, se imponen al 
donatario. 

Art. 2,537. La aceptación debe l,acerse en la mis
ma eseritura ,.le <lonación ó en otra separada; pero no 
surtirá efecto si no se hiciere en vida del donador. 

Art. 2,5:'38. Si la aceptación se hiciere en escritura 

-, 
DE LAS DONACIONES E"N GEXERAL. 

diverslt, se notificará en debi,la forma al donante, y b 
notificación se hará ,·onstar en las dos escrit11.ras. 

Art. 2,539. El clonatario debe, bajo pena ele nnli
tlad, aceptar por sí mismo ó por medio de quien tenga 
su poder especial para el caso. 6 general para aceptar 
Jo naciones. 

Art. 2,540. Es nula la donación que comprende la 
totalidad c,e los bienes del rlona.nte, si este no se rec;er
Ya en propieds,d ó en uBufructo lo necesario para vivir 
segun sus circunstancias. . 

Art. 2-541. Si el donante hace clonación de todos 
sus bienes muebles y mices, se enteHderán comprendi
dos los derechos v acciones. 

Art. 2,542. Las donaciones serán inoficiosas en to
do lo que excedieren de la parte que la ley declara de 
libre disposición. · 

Art. 2,543. Si el que no tiene herederos forzosos, 
hace donación general de tonos sus bienes por causa de 
muerte y se re;erva algunos para testar, sin otra decla
ración, ;e entenderá reservada la tercia parte de los bie-
nes donados. · 

Art. 2,644. Si el donante dispone de su tercia legal, 
en la forma antedichf\, se entenderá reservada la tercia 
parte de aquella. _ _ 

A rt. 2,545. Si el donant~ munere srn disponer de 
los bienes que se baya reservado, y éstos se encontra
ren en su poder, le sucederán en ellos sus herederos le
gitimos, y á falta <le éstos, el donatario. En este caso 
no sucederá el fisco. 

Art. 9,,!'>46. Lo dispuesto en el articulo anterior se 
observará, salva la voluntad del donante expresada en 
la escritura de donación. ' 

Art. 2,547. Puede donarse la propiedad á ur,a per
sona y el usufructo á otra: en este caso los derechos de 
los interesados se regirán por las disposiciones conteni
dns en el títnlo 59 del libro 29. 

Art. 2,548. La donación hecha á _vanas persont1s 
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('()njuntamt·nte, no produce á farnr rle estas el dereeho 
de at'rel'er, si no es que el donante lo liava establecido 
de un rno,lo expreso. ' 

• _Are. 2,5+9. El donante solo es responsable de la 
"1·1cc1ó11 de la co.,a donada, si se obligó á prestarla ex
¡,resamente; sah-o lo dispu 0 sto en el articulo 2,0'61 

Art. 2,.550. No obstante lo dispuesto eu el artir.ulo 
<¡tw precede, el don11tario quelhr,í s11hrogado en todos 
lo, derechos del rlonante si se verifica la evicción. 

Art. 2,551. Si la donaciór, se hace con la carera de 
pagar las deudas del donante. mio se enter.derán "com
¡_,ren<lidas las que existan al tiempo de la donación con 
lecha auténtica. 

. Art. 2.552. 81 la dona~ión fuere de ciertos y deter
minados b1e1ws, el_ donatario no respon,lerá de las deu
das del douante. s1110 cua111lo sobre los bienes donat!os 
estuviere _0onst1tnida alguna hipoteca, ó en.caso de frnu-
de en pe1JUl<'IO de los acreellores. . 

Art . :l/í,'5:~. Ri la donación fuere de tocios los bienes, 
el donatano será responsable de !orlas las ,!eurla.s de l 
doIIaIIte, antt-riorrnente contraídas; pero solo hasta la 
eant1dad concurrente con los bienes donados. 

.\rt. :,:,5;5.¡_ Lo dispuesto en los tres artkulos que 
pre,·e<len, se obsPrrnrá cuando sobre esos puntos no hu
l¡¡pre rleclamr1ón expresa del donante, aceptada por el 
donalnr10. 

.., 

' 
Capitulo II. 

DP las 1,e 1·sonas q11e pueden hacPr ó 1·e c ibi1· 
donac ione'i. 

Art. 2,!i5.5. Pueden hacer donaciones todos los que 
pueden contratar y disponer de sus bienes. 

Art. 2,.'556. Pueden aceptar donaciones todos aque-

(· 

- 365-
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• 
!los á quienes no está especialmen.te prol1ibido por dis-
posicion de la ley. . 

, Art. 2,i557. Respecto de l,;s mnJeres casadas y de 
los menores \' demás incapacitados, se observará lo dis-
puesto en los.articulos 189, 499y 501. .. 

Art. 2,ií,58. Los no nacidos, pueden adqumr por 
donación, con ,al que hayan estado . concebidos al tiem
po en que aquella se hizo y sean viables conforme al 
artículo 293. 

A rt, 2,559. Las donaciones bechas simulando otro 
contrato á personas que, conforme á la ley, no ~ueden 
recibirlas, son nulas, ya se hagan de . un modo directo, 

• ya por interpósita persona. Se considerarán como rn
terpósitas personas los descendientes, ascendientes ó 
cónyuge de los incapaces. 

• 

• 

• 

Capítulo III. 
DP la revocac ión y r~dHt•ci6n d e las donaciones , 

Art. 2,,560. Las donaciones pueden rescindir.se ó 
anuln.rse en los cas0s en que puede!] serlo los demás 
contratos. 

A rt. 2,561. Las donaciones legalmente becbas por 
una persona que al tiempo de otorgarlas no tenia here
deros forzosos, quedarán revocadas en cuanto excedan 
de la parte de libre dis¡,osición., por el so_lo becho de so
brovenir al donante hijos legítimos ó leg1t1ma<los, ó n><
turales ó espurios reconocidos, y que hayan nacido con 
todas las condiciones que exige el articulo 293. 

Art. 2,,562. La donación no se revoca~á por super
veniencia de hijos: 

I. Siendo ante-nupcial: 
II. Siendo hecha á alguno de los consortes durante 

el matrimonio. 
Art. 2,563. Rescindida la donación por supervenien-

9i 
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• 
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